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TODA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

El Presupuesto
Fué leído el presupuesto el sábado en 

el Congreso por el ministro de Hacienda; 
es decir, el proyecto del presupuesto de 
gastos é ingresos para 1915.

Ha tenido la novedad de ser presenta
do con un déficit de cien millones de pe
setas, y el Sr.. Bugallal la suerte de ser 
aplaudido por ello.

Y si precisamente por el déficit, no le 
aplaudieron, sí por la nota de sinceridad 
que eso supone, contra la costumbre de 
presentarlas con superávit, sin perjuicio 
de liquidarlos después con lo contra
rio.

Es muy difícil apreciar con exacto co
nocimiento de causa esa complicada obra; 
y aunque tengamos que respetar las opi 
niones de los técnicos en política finan - 
ciera ó en finanza política, creemos pru - 
dente reservarnos nuestra opinión hasta 
formar juicio propio, porque no sería la 
primera vez que la realidad viene luego 
á echar por tierra las alegrías de la pri
mera impresión.

Una de las notas más interesantes que 
han surgido de la exposición y lectura de 
la obra del Sr. Bugallal, ha sido lo que el 
conde de Romanones ha dicho.

Ha sido ello que en interés de la Pa
tria, es preciso que cuando llegue el mo
mento de discutirse los gastos de guerra, 
intervengan los hombres civiles para que 
la representación del país tenga un ver
dadero conocimiento de la inversión que 
se da al sacrificio que hace el país; núes uaaia anuía se reservaoa esa intervención 
á los militares.

A nosotros nos parece muy bien que 
intervengan los hombres civiles en eso.

Entendemos, sin embargo, que no se 
reservó la discusión de los gastos del Ra
mo de Guerra á los militares, sino que, 
los senadores y diputados civiles dejaron 
de discutir—no en absoluto—porque de 
ordinario quien discute las cosas son los 
técnicos.

Cuando se trata de reformas judiciales, 
los magistrados y los abogados llevan el 
peso de la discusión, como los catedráti
cos cuando del régimen académico, etc.

Y ciertamente que la representación 
nacional no quedó nunca sin el verdade
ro conocimiento de la inversión de los 
fondos consignados porque intervinieran 
militares. Pues éstos hablaron siempre 
con claridad y ante todos los representan
tes que quisieron escucharlos.

Pero á nosotros nos place el propósito 
del conde de Romanones, porque así los 
civiles que estudien á fondo las cosas de 
Guerra, verán que el sacrificio á que se 
refiere el repetido hombre público es mu
cho menor de lo que debiera ser, y su in
vasión es la más honrada y mejor apro
vechada que puede desearse.

Además de esa satisfacción legítima 
que será la intervención de los hombres 
civiles para los militares, se obtendrá 
otra ventaja inmensa.

Existe siempre una especie de protesta 
sorda contra los gastos militares, que si 
no es precisamenje protesta, es poco me
nos. Pero todos los que no penetran en 
la entraña de esos asuntos, dicen que 
Guerra gasta una considerable parte del 
presupuesto y significan que alcanza mu
cho más de lo debido.

Interviniendo los civiles, quedará de
mostrado por ellos mismos que merece el 
Ejército para la seguridad y el bien del 
país, que se gaste más aún; y los que pro
testan más ó menos abiertamente, caerán 
de su error.

Así verán, por ejemplo, además de que 
lor sueldos son muy insuficientes, que no 
se paga á los militares ni proporcional
mente como á los funcionarios civiles.

De eso hay una prueba patente en la 
actualidad. '

Los empleados de Correos y Telégra
fos que prestan servicio en Marruecos, 
van á elevar una respetuosa protesta á la 
superioridad porque han visto que se les 
consignan los haberes en el presupuesto 
nuevo en pesetas Hassani, ó sea en mo
neda marroquí, que tiene un descuento 
de 25 por 100 con relación á la peseta 
española.

Pero disfrutan doble haber, mientras 
los militares en Africa cobran haber y 
medio, con la diferencia enorme de gas
tos que hay en su contra, dados el géne
ro de vida de un» y otras profesiones.

De modo que, aun prescindiendo de los 
gastos que la separación de la familia, el 
servicio, el uniforme, etc., suponen, re
sulta lo que sigue:

Hoy, loo pesetas de haber militar, son 
en Africa, 150.

Y 100 ídem de haber civil, son 200.
Con lo pi opuesto, las militares quedan 

como estaban.
Las civiles, como las militares, en 150.
Los empleados se quejan, y tienen sin 

duda razón; pero estas cosas se verán 
mejor cuanto más adentren los políticos 
civiles en los gastos militares, y por eso 
está justificado que todos deseemos que 
se haga lo que el conde de Romanones ha 
propuesto.

Podríamos decir que á los militares no 
les duelen prendas.

Suboficiales, bridabas y serjentos
Abonos de tiempo.—Se desestiman las peti

ciones formuladas por el suboficial de la zona 
de Cuenca D. Juan Casar Higuera, y por el 
del mismo empleo de la de Getafe D. Floren
tino Mora Picado.

—Se les concede á los brigadas D. Antonio 
Troya González, de Cazadores de Chiclana, y 
á D. Antonio Porgues Coca, del regimiento de 
Borbón.

Haberes.—Se desestima abono del diez por 
ciento sobre su sueldo, al brigada del regi
miento de León D. Miguel Fernández Sancho.

Matrimonios.—Se concede real licencia para 
contraerlo, al sargento del'regimiento de Care
liano D. Antonio López Lesna.

—Idem al sargento de Cazadores de Alba de 
Tormes D. Isidro Panero.

Mejora de puesto.— Se le noncede al sargento 
¿a I ao o¿umba D Rael Puig Ma
lo, asignándole la antigüedad de l.° de Agos
to de 1910.

los Presupuestos
En el Congreso leyó el sábado el señor mi - • 

nistro de Hacienda el proyecto de Presupues
tos generales del Estado para 1915, después 
de pronunciar un discurso en el que trató de 
razonar la necesidad de aumentar los gastos 
en cien millones; este «déficit» aumentará la 
Deuda interior.

En el proyecto de presupuestos se consignan 
las cifras siguientes:

Gastos.................... 1.455.961.765,30
Ingresos................ 1.455.961.765,30

GASTOS
Comparados éstos con los créditos autoriza

dos para 1914, resultan con aumentos las obli
gaciones del Estado correspondientes á los ser
vicios y ministerios que á continuación se ex
presan:

Obligaciones generales del Estado, pesetas 
13.468.853,97.

Presidencia, 68.920,01.
Estado, 1.073.312,50,
Gracia y Justicia, 1.260.023,10.
Guerra, 2.460.807,01.
Marina, 9.552 320,46.
Gobernación, 14.221.708,65.
Instrucción púnliua, 8.268.820,94.
Fomento, 8.898.076,95.
Hacienda, 1.455.077,64.
Gastos de las contribuciones, 7.218.154,69.
Para nuestra acción en Marruecos se con

signan 2.825.590,46 pesetas menos que en los 
presupuestos anteriores.

Diferencia líquida en más, 65.120.485,46 
pesetas.

Los aumentos de gastos tienen su origen:
l.° En la incorporación al presupuesto de 

los servicios que figuraban en el de Liquida
ción autorizado por la ley de 14 de Diciembre 
de 1912 que tienen carácter ordinario.

2 .° En la consignación numérica de los 
gastos de la Acción de España en Marruecos.

3 .° En la mejora de diferentes servicios y 
creación de otros nuevos, como las construc
ciones y bases navales, correos y telégrafos, 
construcción de nuevas escuelas, aumento de 
maestros de instrucción primaria y de sus 
sueldos y obras públicas.

4 .° En Ja consignación numérica de los 
gastos que ocasionan las autorizaciones com
prendidas en el articulado de las leyes de pre 
supuestos, las cuales se reducen todo lo posi 
ble, con lo que se obtiene la mayor sinceridad 
en la evaluación de los gastos.

INGRESOS

Los que se consideran de probable realiza
ción, son los siguientes:

Contribuciones directas, 499 248 068,32 pe
setas (3.131.298,17 más que en los anteriores).

Idem indirectas, 475 000 000 (3.271,594,06 
menos).

Monopolios, 319.070.000 (7.497.552,84 
mas).

Propiedades, 23.987.000 (3 277.084,03id.).
Recursos del Tesoro, 37.770.750 (menos 

11.388.306,68),

Producto de negomanión Deuda, pesetas 
100 885.946,98(100 885 946 98 ídem).

Aumento liquide, 122.903 594,59 pesetas.
La evaluación se ha practicado teniendo por 

base la recaudación obtenida en el año ante
rior, y en algunos casos el promedio del últi
mo bienio, y los productos que se estiman 
probables de la molificación de las leyes del 
Timbre del Estado, de la de Alcoholes, de Azú 
cares y de los derechos arancelarios sobre la 
sardina y atún frescos y de la creación del im
puesto sobre la sal.
Ascendiendo las obligacio

nes totales del proyecto á, 1 455 961.765,30 
Y los recursos ordinarios á.. 1.355 075 818 32

Resulta una diferencia de ... 100 885 946,98
que se cubre por medio de una emisión de 
Deuda
.  ----------- -------------------------— •  ------—

.Marruecos
NUESTRA MISION

Declaraciones tiel Sr. Dato

El sábado, momentos antes de votarse en el 
Senado la contestación al Mensaje de la Coro
na, pronunció el Presidente del Consejo de 
ministros un notable discurso.

Refiriéndose á la acción española en Africa, 
se expresó de este modo:

«Da Marruecos se han ocupado también 
muchos de los señores senadores que han in
tervenido en la discusión. A todos, con bien 
reconooiao J proolemado ka rlarlnonn
testación el señor ministro de Estado.

El Sr. Navarro Raverter invitó á la Cáma
ra y al Gobierno á abrir un debate especial 
sobre este importantísimo asunto, el más 
transcendental de todos los que afectan á la 
nación. Correspondió el Gobierno al requeri
miento del Sr. Navarro Reverter. Tan pronto 
como haya terminado el debate político en la 
otra Cámara, acudirá aquí para que pueda 
abrirse ese amplio debate; pero mientras ese 
momento llega deseo que conste en el «Diario 
de las Sesiones» la declaración oficial que en 
el mes de Diciembre del año último hizo el 
Gobierno respecto á nuestra política en Ma- 
rrueaofl.

Dice así: «Los esfuerzos realizados por Es
paña para el reconocimiento de sus derechos 
y la garantía de sus intereses en la costa de 
Marruecos, tanto en el Mediterráneo como en 
el Atlántico; la legitimidad reconocida á su 
intervención en los problemas que afecten al 
porvenir de aquel Imperio, dentro de los lí
mites señalados á su influencia; la asistencia 
que debe prestar al Gobierno marroquí en la 
zona de protectorado, terminada por tratados 
internacionales, y la conveniencia de ejercer 
una acción civilizadora que favorezca el pro
greso, la cultura y el desarrollo de los iutere- 
ses materiales de los marroquíes, con ventaja 
de éstos, de nuestro país y de los demás pue
blos, nos obligan á poner en práctica una po
lítica de atracción, fundamentalmente pacifi
ca, que conquiste para nosotros la confianza y 
el ifecto de los moros».

«Para ejercer esa acción hemos necesitado, 
y podemos necesitar en lo porvenir, vencer la 
resistencia de los indígenas, cuyas agresiones 
no podían detenernos, ni habrán de detener
nos, en el cumplimiento de la misión huma
nitaria y patriótica que en Marruecos realiza - 
mos, apoyados por la fuerza de las armas.

Nuestros propósitos son pacíficos, nuestra 
política es de atracción y de convivencia con 
los moros; pero mientras esta política va dan
do los frutos que esperamos obtener, se hace 
necesario mantenernos en las posiciones que 
por el esfuerzo y el heroísmo de nuestro Ejer
cito, y la pericia de sus jefes, hemos ooupado, 
ó en otras que las perfeccionen, y pudieran ser 
indispensables para asegurar nuestro protec
torado, y para convencer á los rebeldes de que 
España dispone de la fuerza necesaria á la de
fensa de sus derechos y de sus intereses, obli
gándoles así á una paz que no consideramos 
lejana,

A ese efecto, nuestro alto comisario, el 
insigne y glorioso general Marina, realiza 
constantes, inteligentes y patrióticos esfuer
zos.

El Gobierno, que tiene depositada en el al
to comisario la más amplia confianza, y que 
estima, como el país entero, los sacrificios y 
sufrimientos de las fuerzas de mar y tierra, 
que mantienen en Africa el prestigio y la glo
ria de nuestra bandera, espera que su política 
de paz y de atracción prevalezca en un plazo 
que no ha de ser muy largo Y en todo esto, 
confía en que, unidos los españoles por móvi
les de patriotismo, secundarán sus esfuerzos, 
venciendo cuantas resistencias pudieran opo
nerse al ejercido de nuestros derechos y al 
cumplimiento de nueetrps deberes.»

Da esta manera, señores, entendemos nues
tra misión en Africa.

¡La paz en Marruecos! ¿Quién la de=ea más 
que el Gobierno? Pero es necesario decirle al 
país, ó mejor, repetirle, algo que ya han di
cho alguna que otra vez las clases directoras, 
pero que no ha llegado al corazón y á la ima
ginación del pueblo. Es á saber: que el Norte 
del Imperio de Marruecos es para nosotros 
factor importantísimo de la integridad nació 
nal, de la defensa nacional; que en el Norte 
del imperio de Marruecos, desde el Mediterrá
neo hasta el Atlántico, para tranquilidad 
nuestra, para defensa de nuestra integridad, 
no puede haber otra autoridad que la del Sul
tán, ó quien represente al Sultán, y que ei es
tamos allí ocupando un territorio para auxi
liar la acción del Sultán, está más defendida 
la integridad de nuestra Nación, y está mejor 
defendida aquella frontera.

Eso, el reconocimiento de derechos durante 
cuatro siglos, y con gran esfuerzo mantenidos, 
de la defensa de intereses, del prestigio de la 
Nación, por el cual nuestro Ejército pródiga y 
generosamente ha derramado su sangre; eso es 
algo que cueste lo que cueste, tenemos que de • 
fender; eso es algo que ni ante la paz, ni ante 
ningún género de consi leraciones, abandonará 
este Gobierno: digo mas: ¿Quién sería capaz de 
abandonarlo? ¿Qué Gobierno, formado por es
pañoles, sería capaz de retirar el contingente 
militar de Marruecos, de abandonar nuestros 
derechos y de faltar á los compromiscs inter
nacionales que hoy nos ligan con otros pueblos, 
que nos han confiado, elevándonos en el con
cepto de las Naciones, la propagación de la ci
vilización humana en aquellos territorios de 
Marruecos? ¿Qné significaríamos nosotros, si 
abandonáramos esta gestión, retirando de allí 
nuestras fuerzas, confesándonos impotentes? 
¡Ah, señores senadores! Eto equivaldría á di
mitir ante el mundo nuestra propia personali
dad, y los países que dimiten su personalidad 
están expuestos á las asechanzas, á las codicias 
y á las ambiciones del extranjero.

No es ruinosa para España, felizmente, lo 
que se llama la guerra de Marruecos; lo que 
CULI mrko pi.vpio«4»<4 Jaba lla.mfl.rRfl nUCStra UC- 
tuación en Marruecos. En el año de 1913 ha su
puesto para la Hacienda un sacrificio de cien 
millones, pero yo puedo dar al Senado una 
nota relativamente consoladora: es á saber: 
que habiéndose pagado los gastos con sólo los 
ingresos, sin acudir, como se hace en otras 
naciones, á los empréstitos; sumados los gas
tos del año anterior, habiéndose pagado los 
cien millones que costó nuestra actuación en 
Marruecos, y los 34 millones de construcción 
de nuestra escuadra, sólo hemos tenido un dé
ficit de 31 millones de pesetas. Y esos gastos, 
unos y otros, en casi todos los países, en la 
general’dad de los países, se satisfacen con 
empréstitos, no se satisfacen con cargo al pre
supuesto ordinario.

De manera que debemos levantar el corazón; 
no debemos entregarnos á pesimismos, y de
bemos confiar en que encon trará el país ener
gías y medios para mantener esa acción, de la 
que, en mi modesto sentir, depende, en gran 
parte, el futuro engrandecimiento de la Pa
tria.

NOTICIAS OFICIALES
LARACHE

Telegrafía el teniente coronel segundo jefe 
de Estado Mayor, que el comandante general 
desde Rfaif, a donde ha llegado procedente de 
Arcila, le participa que pernocta allí con su 
columna y la de las Navas, y que á las posi
ciones de T'Zenin y T Zdlatza han llegado 
también sin novedad y pernoctan en ellas co
lumnas de Figueras, Infantería de Marina al 
mando del comandante de dicho batallón Pé
rez de Lema y teniente coronel Berenguer, 
respectivamente.

El coronel Vives y capitán Bayo efectuaron 
vuelos en reconooimiontos sobre Cudia y Kne- 
sila y las Beniaros.

Desde Seguedla grupo enemigo fué ahuyen. 
tado y dispersado.

Sin más novedad.
TETÜAN, CEUTA Y MELILLA

Dan cuenta las respectivas autoridades mi
litares que no ocurre novedad en dichas pla
zas ni en sus posiciones.

Músicos militares
Haberes.—Se concede abono del diez por 

ciento sobre su sueldo al músico de segunda 
del regimiento de Navarra, núm. 25, D. Bal
tasar Lezoano Galludo.

Destinos.—tie dispone el alta en el regimien
to de Asturias del músico de primera D, Julio 
Ortiz del Río.

El Diario Oficial 6e mañana

Reglamento táctico.
Se ha dispuesto empiece á aplicarse por to

dos los Cuerpos y unidades del arma de Infan
tería, el reglamento táctico aprobado por Real 
orden de 11 de Dioiembre último.

Secciones de ametralladoras.
Se dispone que el destino de los capitanes y 

subalternos á los grupos ó secciones de ame
tralladoras de los cuerpos que guarnecen Ceu
ta y Larache, lo hagan su^ jefes.

Sargentos.
Se concede real licencia para contraer ma

trimonio al sargento de Infantería D. Antonio 
López Luna.

—Pasa destinado al regimiento Dragones de 
Numancia, el sargento D. Angel González Ba- 
rabona.

Cruces.
Se concede permuta de cruces del Mérito 

militar por otras de primera clase, al primer 
teniente de Infantería D. Francisco Rodríguez 
y al de la Guardia civil D. Rafael Torres.

La Política
Los Presupuestos y el Mensaje.

Fué la tarde del sábado una de las más emo
cionantes para el partido conservador: al inte
rés de la Alta Cámara, donde se votaba la 
contestación al Mensaje á la Corona, hay que 
añadir el despertado en el Congreso, por el se
ñor ministro de Hacienda, con la lectura de 
sus proyectos de presupuestos generales.

Los Presupuestos. Hs aquí la piedra de to
que de los Gobiernos, lo más trascendental, lo 
más interesante para el país, y por desgracia 
lo que más molesta y aburre á los señores di
putados y senadores.

Caso excepcional, ayer estaba cada uno en 
su puesto: cuando empezó su discurso el mi
nistro de Hacienda, se hiz > un profundo si
lencio: en los escaños se dispusieron á escu
char los diputados: el público, desde las tri
bunas, y hasta los periodistas nos prepara
mos á oir las parrafadas, salpicadas de núme
ros del Sr. Bugallal.

Con una lealtad á que no nos tienen acos
tumbrados loe Gobiernos, confesó que había 
una diferencia de cien millones, entre lo que 
se gastará y recaudará en el ano próximo: cien 
millones de «déficit».

No nos asustamos por eso. Estamos acos
tumbrados á superábits que no3 han costado 
el doble.

Las necesidades sociales nos obligan á gas • 
tar cerca de mil quinientos millones al año: 
tenemos que recurrir á la deuda para sufragar 
los gastos, pero una administración conscien
te evitaría esto, porque el país tiene potencia
lidad tributaria suficiente para rebasar aque
lla cifra.

Un buen síntoma es la atención que por to
dos se prestó á esta laboriosa jornada econó
mica; verdad que en el discurso del Sr. Buga
lla! resplandeció la lealtad y la franqueza y 
fué un modelo de claridad y sencillez.

Aplausos, muestras continuas de aproba
ción y felicitaciones cosechó el ilustre finan
ciero; resulsó consolador el espectáculo que 
ofreció el Congreso en la tarde del sábado.

En la Alta Cámará se congregaron las más 
altas personalidades políticas: se esperaba con 
justificada expectación el momento solemne 
que el Sr. Dato pidiera la palabra.

Apenas abierta la sesión se levantó el señor 
presidente del Consejo de ministros: con gran 
sencillez y sin rodeos, abordó el tema de la 
crisis, momentos éstos, tal vez los más difíci
les de su larga vida parlamentaria.

Demostró que tuvo razón al encargarse del 
Poder: el partido conservador no podía acudir 
á los Consejos del Rey, diciendo: «Señor, los 
conservadores no podemos gobernar porque no 
tenemos jefe»: las personalidades pasan, pe
ro los partidos no pueden perecer el retrai - 
miento de Maura; su incomprensible actitud 
en los críticos momentos de las consultas, im
pulsaron al Sr, Dato á hacer lo que hizo.

La votación del Mensaje fué nominal: el re
sultado 145 votos contra 71; cuando te cono
ció el resultado, se desbordó el entusiasmo de 
la mayoría: al éxito personal alcanzado por el 
Sr. Dato se sumaba el éxito oficial de la vo
tación.

Los mauristas no ocultaban el malsabor de 
boca que estos aplausos le producían.

Rodríguez Sampedro, maurista y polemista 
de los más terribles, no estuvo afortunado al 
hacer la rectificación á su discurso del vier
nes. La empresa era difícil: justificar al señor 
Maura; el Sr. Dato lo acorraló con sus razona
mientos, le azotó con lo cortés de su dialéctica 
que formaba contraste con la arisca expresión 
de su contrincante.

—¡Nosotros quedamos á la espera!—se le 
oournó decir alSr. Sampedro.

Los ministeriales, como estaban de buen hu
mor, zarandearon la frase: se quedan á la es
pera... como «los pacos».

La frase hizo fonuna.
Desde el sábado—ya lo saben ustedes—los 

mauristas son «los pacos».
Contrastes: salieron del Congreso los dipu

tados amodorrados, envejecidos por la lectura 
de números, perseguidos por los fantasmas de 
la «Deuda», «los tributos., «el déficit», gol
peados por los cálculos financieros...

Del Senado, los graves padres de la patria, 
de ordinario petrificados en sus poltronas, 
oprimidos bajo el peso de los años, salieron 
ágiles, risueños, pisando fuerte, retosonea.

M.C.D. 2022
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Junto á la marquesina, aún se oía la cas- 
(jadarisade un rugoso próoer:—ja. ja, <los 
pacos»... delicioso, sencillamente delicioso,... 
[jal ¡jal

LOS FRANCESES EN MARRUECOS

Ocupación de Tazza
Las tropas frat cesas* se han apoderado de 

Tazza: el día 9, al amanecer, salió de Uxda 
upa columna mixta al mando del general 
Gourand, que sumaba un total de nueve mil 
combatientes.

Marchaba en vanguardia un regimiento de 
la Legión Extranjera.

El movimiento fué tan rápido é inespera
do, que las tropas entraron en la ciudad sin 
disparar un tiro: inmediatamente se izó la 
bandera francesa, haciéndose una salva de 
cien cañonazos.

El general Gourattd dejó guarnecida la pla
ga y el resto de la columna lo distribuyó en 
varias posiciones estratégicas.

En en este momento, grandes núcleos ene
migos atacaron á les tropas francesas, enta
blándose combates parciales, en los que fun
cionó la Artillería: los indígenas fueron re
chazados, sufriendo los franceses más de se- 
eenta bajas entre muertos y heridos.

Fueron pedidos refuerzos á Uxda, de donde 
palió inmediatamente una columna de soco 
rro: en esta plaza se encuentra el general 
Lyautey. .

Sin darles tregua, empezaron una serie de 
operaciones contra las tribus rebeldes de la re
gión . .

En el interior de la ciudad la tranquilidad 
es absoluta.

La ciudad de Tazza.
Tazza se halla eituada al Nordeste de Fez y es 

la capital de la provincia Hiania, tiene unos 
cuatro mil habitantes y recibe su nombre del 
río Tazza, afluente del Leben: está situada ad
mirablemente sobre un valle de gran fertili
dad: es el punto de todos los caminos de la re
gión. . .

Su ocupación tiene gran importancia para 
los franceses, porque libre ya la comunicación 
de la Argelia con el Atlántico y unidas las zo
nas de influencia oriental y occidental, des
aparecen iaB trabas para las expansión mer
cantil.

Con esta ocupación ha terminado el plan 
militar de los franceses, que en lo sucesivo, se 
han de dedicar tan sólo á consolidar la domi
nación.

Terremotos en Sicilia
Pueblos destruidos. — Centenares de 

víctimas.—Enormes pérdidas.— Duelo 
general.—Pésame del Rey de España
ROMA, 10.—La catástrofe, esperada por las 

continuas sacudidas seísmicas en 'a región de 
Catania, se ha producido en forma aterra
dora: pueblos enteros han sido destruidos, y 
las victin as son numerosísimas.

La primera sacudida seísmica ocurrió poco 
antes del toque de Angelus, y á esa hora la ma 
yor parte de los hombres de la población se 
hallaban en tus faenas del campo. ,

A esto se debí que las víctimas hayan sido 
principalmente mujeres y niños. .

La Lasa de Correes de Linera quedó com
pletamente de truída, y el empleado de Telé
grafos y su mujer lograron salvarse milagrosa
mente.

Los primeros socorros fueron enviados en 
automóviles, puestos por sus propietarios á 
disposición de las autoridades.

Muchas personas huyeron al campo, al sen
tirse las primeras sacudidas

Un muro que se hundió sepultó á algunos 
niños.

En Linera iban recogidos 45 muertos y 125 
heridos graves; en Bogiardo, 12 muertos y 50 
heridos, y en Santa María Virgen, un muerto 
y 15 heridos.

Cesi todas las edificaciones de Linera están 
en ruinas, y entre éstas se hallan todavía mu
chos muertos.

Ls Prefectura de Catania ha comunicado 
oficialmente que, hasta ahora, han sido reti
rados 150 muertos y 180 heridos.

Noticias de Milán hacen ascender los muer - 
tos á 196, y los heridos á 220.

La impresión que en Italia ha causado la 
catástrofe es tremenda.

En la Cámara de Diputados, el presidente, 
después de dar cuenta de la catástrofe, dedicó 
frases de aliento y consuelo para los supervi
vientes y las familias de las víctimas, adhi
riéndose á ellas toda la Cámara.

El Papa, al tener noticia de la catástrofe, 
dispuso que se enviasen socorros en métálico 
á las supervivientes.

Don Alfonso XIII ha enviado al Rey Víc
tor Manuel un sentido telegrama de pésame.

Noticias militares
Ascenso de un médico.

Su Majestad el Rey ha firmado el ascenso á 
médico mayor, del primero D. Ramón Ramos 
Herrera, como recompensa á los extraardina- 
rios servicios prestados en Melilla durante 
cuatro años, y con arreglo al artículo 3.° de la 
ley de 25 de Diciembre de 1912.

Fallecimientos

En Osuna ha fallecido el teniente coronel 
de Caballería D. Luis Almazán; en Fuerte- 
ventara, el primer teniente de Infantería don 
José de Castro, y en Tetuán, el del mismo 
empleo de Cazadores de Madrid D. Salvador 
Cayuelo.

Un soldado escultor.
El general Banús, jefe de la sección de In

genieros, ha presentado al ministro de la Gue
rra. al soldado del Centro Electotéonico Ra
món Mateo Montesinos, aventajado escultor, 
alumno de la Academia de San Fernando y 
autor de un notable busto de S. M el Rey, 
que ha ofrecido al ministerio de la Guerra, y 
que el gener 1 Echagüe tiene expuesto en su 
despecho oficial.

El cor de del Serrallo elogió el merítisimo 
trabajo realizado por dicho soldado, alentán
dole y ofreciéndole su protección para facili
tarle en lo posible el ideal perseguido por este 
soldado artista.

CUMPLEAÑOS DEL PRINCIPE DE ASTURIAS
Ayer cumplió siete años el Príncipe de As

turias, y acatando los preceptos dictados por 
el Pontífice Pío X, el augusto niño hizo su 
primera comunión.

El Prín úpe vestido de blanco, tomó el pan 
eucarístico de manos del obispo de Sión.

Al acto, que se celebró en familia, asistieron 
los Rayes y los Infantes.

El Príncipe de Asturias, sus augustos pa
dres y la Reina Cristina recibieron muchas 
felicitaciones.

NOS PARECE MUY BIEN

El estudio del presupuesto
Todas las notas políticas de la p ensa han 

coincidido en dar esta noticia;
«El conde de Romanones decía en el Con

greso que en la discusión de loa presupuestos 
la minoría liberal fijará su atención con pre
ferencia en el de la Guerra, examinándolo con 
más detenimiento que en anteriores etapas.»

Nos parece muy bien, y hasta es cosa de 
agradecer á la minoría liberal, esta preferen
cia que siente por el departamento de Guerra.

Por nuestra parte, hemos coincidido oon el 
conde de Romanones, porque también entra 
en nuestros cálculos, poner un comentario al 
margen de los presupuestos, de las Departa
mentos militares y civiles.

Vulgarizar el detalle de los presupuestos, 
enterar al país, capitulo por capitulo, de cómo 
se invierte el dinero de la Nación es una labor 
que estimamos de gran utilicad pública.

En las columnas de la gran prensa quisié
ramos ver desmenuzadas las partidas del pre
supuesto.

Era tel único modo de poner de rdieve la 
inferioridad de los sueldos de los militares, lo 
mal dotados de servicios importantes, que 
luego quieren ver improvisados en des días; y 
junto á ello le exuberante vegetación de mu
chas parcelas, de utilidad dudosa, que á voces 
están pidiendo la podadera salvadora.
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Infantería
Vuelta á activo.—Se 1- concede al teniente 

coronel en situación de reempiezo por enfer
mo D. Heliodoro Sánchez Herrera.

Artillería.
Destinos.—Antonio Muñoz, obrero de segun

da, á la Pirotecnia de Sevilla; Manuel Arro
yo, obrero de segunda, á la fábrica de Trubia; 
Aurelio Aragón, obrero de segunda, al Parque 
de la Comandancia de Menorca.

A la segunda sección de la Escuela Central 
de Tiro, se destina el obrero filiado Manuel 
Yebra.

Oficinas militares.
Destinos.—Oficial primero D. Eduardo Ala

meda, al Depósito de la Guerra; oficiales se
gundos D. Francisco Pinillos y D. Gregorio 
Inquierdo, ascendidos, continúan en el mi
nisterio de la Guerra, y oficial tercero D. Je
naro Fuentes al ministerio.

Sanidad Militar.
Gratificaciones.—Se concede la anual de 750 

pesetas por efectividad en el empleo al médi
co primero D. CeL stino Alemany, y la de 600 
pesetas, por igual concepto á los farmacéuti
cos primeros D, Ulolarico Presa y D. Gabriel 
Romero.

Cuerp Jurídico.
Matrimonio.- Se concede real licencia para 

contraerlo con Doña Matilde de Vicente ai 
teniente auditor de tercera D. Tomás Claver.

Escuelas prácticas do Artillería.
A fin de que la cantidad consignada para 

esouelas prácticas en los créditos del Material 
de Artillería no se destine á sufragar otros 
gastos que los que ocasione la adquisición de 
aparatos y la construcción y reparación de 
blancos, se dispone que en los cursos de tiro 
que se efectúen bajo la dirección de la prime
ra y segunda Sección de la Escuela Central de 
Tiro, y en la ejecución de las escuelas prácti-" 
cas de los Cuerpos de Artillería, se observen 
las siguientes reglas:

Los capitanes generales de las regiones po
drán ordenar los transportes de personal y 
material, á fin de que las escuelas prácticas de 
Artillería ee realicen en condiciones; estos 
transportes figurarán en los programas de las 
diversas unidades para que, acerca de su uti
lidad, se emitan los informes reglamentarios, 
siendo satisfechos con cargo á la partida que 
para dicha atención figura en presupuesto, 
igualmente que los que originen los cursos de 
tiro de Artillería.

Las indemnizaciones y pluses que se deven
guen no serán cargo á los créditos del Mate
rial de Artillería, debiendo ser satisfechas las
indemnizaciones con cargo á la partida de peetqr de segunda D. Francisco Corona, el
4/0.000 pesetas del capítulo l.°, art. 4.° «Co- pr¡mer médico D. Benito Pico y el segundo
misiones extraordinarias del servicio», y abo- n T T, . 13
narse los piases con aplicación á la can.idad L,• Jesus i*arn.
de 400.000 del capítulo 1®, artículo 3.° del —Se destina al Centro Estadístico Sanita- 
mismo. | rio al subinspector de primera D. Francisco

Moreno; al hospital de Cartagena D. Gabriel 
López, y al del Ferrol D. Francisco Corona, y 
á la Jefatura de Servicios Sanitarios de este 
Apostadero el subinspector de segunda D. To- 

El día 7 del actual, y en Almazora (Gaste- I más Quiralte. _____
llón), se ha verificado el matrimonio de núes- —Asciende al empleo inmediato el segundo
tro particular amigo el sargento del regimien- practicante D. Lázaro Torres.
to de Tetuán, D. Vicente Escura Forcada, oon 
la bellísima señorita Isabel Beltrán Fray- 
lan.

La novia, elegantísima, lucía un precioso 
traje nupcial que hacía resaltar su belleza, 
que fué muy admirada. ( •

Bendijo la unión el párroco de Almazora, CIUDAD REAL, 10.—Una pareja de guar- 
siendo obsequiados los numerosos concurren- dias civiles, llamados Miguel Sánchez Tala- 
tes al solemne acto con un espléndido lunch. j 1 jTerminada la ceremonia, se trasladáronlos vera y Juan Molina Fernández, del puesto de 
contrayentes á Castellón, desde donde en el Abenojar, pueblo de esta provincia, en las mi- 
rápido, salieron para Barcelona, desde cuya ñas de Encomienda Villagutiérrez, encontrán- 
capital, en la qus permanecerán varios días, dose de servicio de carretera, comenzaron á 
saldrán para otros puntos disputar.

Los nuevos esposos fueron agasajados con Tp * ... , „ , . , .
valiosos -regalos por sus numerosas amistades cuestión se agravó, llegándose á insultar 
y á las muchas felicitaciones que han reoibi- duramente ambos. Entonces, el guardia Sán- 
do, unimos la nuestra, desrándoles toda clase chez Talavera disparó su fusil sobre Molina, 
de prosperidades y venturas en su nuevo es- dejándole muerto en el acto.
^0•  Desesperado por haberse dejado arrebatar

Una boda

. por la ira se dirigió á un guarda rural, queLos marinos mercantes había acudido al ruido de la detonación, di-

Telegrafían de Barcelona que el personal de 
la Compañía Trasatlántica ha secundado la 
huelga.

El vapor «Montserrat» no salió, y el perso
nal estuvo en el Fomento Naval, donde se ce
lebraba un mitin improvisado en pro de i» 
huelga.

El gnhArnnrinr ríe RalearAH tiene esperanza 
de restablecer la comunicación oon el vapor 
Jaime II». que no ee adhirió á la huelga.

Desde Mahón dicen que todos los vapores 
que prestan el servicio en Marruecos han que 
dado amarrados.

La Cámara de Comercio, reunida en sesión 
permanente, ha pedido al Gobierno que des
tine un vapor para conducir la corresponden
cia, como ee hace en Palma.

Desde Cádiz participan que tal vez no pue
da salir mañana el correo de Canarias.

De todos los puntos de la costa llegan la
mentaciones del comercio, que ha sido el pri
mer perjudicado con este conflicto.

La situación no ha mejorado; el Gobierno 
prosigue sus gestiones conciliatorias.

Del Ministerio de Marina
Infantería de Marina

Se concede la continuación en filas á los 
sargentos de la compañía de Ordenanzas del 
Ministerio D. Pelayo Cabeza Díaz y D. Doro
teo Beltrán Carrillo.

—Se concede la rescisión del compromiso al 
tambor Felipe Conesa, quedando admitido 
como soldado, para pasar á la Escuela de as
pirantes á cabo.

Cuerpo de Sanidad
Ascienden al empleo inmediato el subins- 

oiéndole que avisase al comandante del puesto 
lo ocurrido y recogiese los dos cadáveres, pues 
él se iba á quitar la vida allí mismo.

En efecto, dicho esto, se suicidó con su pro
pió fusil,.

El rural, aterrado, corrió al pueblo á dar 
I pete® loo «infnridadea de lo ocurrido.

El origen del trágico suceso está en las ire- 
cuentes disputas y riñas que venían teniendo 
las respectivas mujeres de los muertos.

Los guardias muertos eran mny estimados, 
de todos.

CASA CABIEDES
6, FUENCARRAL, 6.

SASTRERÍA para CABALLEROS y 
ÑIÑOS.—¡Reclamo! A medida, traje, 45 

pesetas.

Las dietas á los diputados

58 — BACETA JÜR1DICA DE GUERRA Y MARINA — .

CONCURSOS EN AFRICA.— Protección & la industria na
cional.-^. O. 25-2 1914; D. O. núm. 46.)

El texto dispositivo de la Real orden, acordado en Consejo de 
Ministros es éste:

<1.° En los concursos que para adquisición de los artículos 
que sean necesarios á los Parques de Intendencia del Norte de 
Africa, celebren mensualmente estos establecimientos, sólo se
rán admitidos los productos de procedencia nacional. 2.° Decla
rado desierto un concurso por no haberse presentado ofertas de 
productos nacionales ó por ser inadmisibles las presentadas, se 
repetirá dentro de un plazo breve, admitiéndose la concurrencia 
de productos extranjeros, que serán preferidos siempre que su 
precio sea por lo menos un 10 por ciento más reducido que el de 
b u s  similares españoles; y 3.° A los efectos anteriormente expre
sados se considerarán como nacionales los productos de la zona 
de influencia española en Marruecos.»

VOLUNTARIOS. - Caducidad de concesión.—^. O. 5-3-1914;

D. O. núm. 53.)
Declara caducada la concesión para reclutar voluntarios he

chos á favor de D. Manuel Castañera, debiendo perder es
te 25.000 pesetas de fianza en beneficio del Estado, y abonán
dosele todos los devengos que acredita corresponderle con motivo 
de los voluntarios que presentó hasta el 31 de Octubre de 1913, 
fecha en que deberá entenderse caducada la concesión que se le 

hizo.

_ ORGANIZACIÓN.—Comandancia de Carabineros.— (R. O. 6

3-1914; D. O. núm. 55.)
Se dispone la reorganización de la Comandancia de Barcelona 

en seis compañías, sobre la base de las cuatro que actualmente 
existen, con el aumento de dos capitanes, tres primeros tenien
tes, un segundo teniente y cuatro sargentos,

- f o l l e t ín  ju r íd ic o —

Legislación

5

INDULTOS.—Aplicación del indulto á prófugos.—(R. O. del 
Ministerio de la Gobernación de 21 2-1914; Gaceta del 22.)

«Visto el Real decreto de 19 de Diciembre último, dictado 
por la Presidencia del Consejo de Ministros, por el que se conce
de indulto de las penas ó correctivos que pudieran corresponder 
á los desertores, prófugos, mozos no alistados y demás individuos 
que, como auxiliares, inductores ó encubridores, estén compli - 
cados en dichas responsabilidades; y en virtud del art. 8.° del 
mismo,

.Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
para cumplimiento de dicha soberana disposición, en la parte 
que á este Ministerio corresponde, se observen las siguientes re
glas:

»l.a Los mozos residentes en España que hagan uso del de
recho de que se trata y que no dependan de otras jurisdicciones 
dirigirán sus instancias á este ministerio, presentándolas para 
su curso precisamente en la Comisión mifxta de reclutamiento 
de la provincia en que fueron ó debieron ser alistados.

>2.a Los que residan en el Extranjero presentarán b u s  escri
tos ante los Consulados de España en la demarcación á que per
tenezcan, y los que habiten en las posesiones españolas de Afri
ca, ante los respectivos representantes de la autoridad nacional, 
remitiéndolos unos y otros á las aludidas Comisiones mixtas.

>3.a Estas Corporaciones, previos los informes municipales 
necesarios y los antecedentes que en ellas consten, cursarán to
das las indicadas instancias á este ministerio, emitiendo á su 
vez el dictamen que proceda en oada caso.

La proposición de ley del Sr. Salvatella, so
bre concesión de dietas á los diputados, esta-

I blece:
<E1 ejercicio del cargo de diputado á Cortea 

I dará derecho á una indemnización anual de 
I 6.000 pesetas, que no podrá ser renunciada.

Los diputados que sean al mismo tiempo 
I funcionarios del Estado, desempeñando fun- 
I clones compatibles con aquel cargo, percibirán 

■ I una indemnización correspondiente al mismo, 
cualquiera que sea el sueldo con que se les re- 

| tribuya.
tie exceptúa de esta disposición á los minis

tros de la Corona, consejeros de Estado, sub
I secretarios y directores generales, fiscales del 
I Tribunal Supremo, ministros y fiscal del Tri- 
I bunal de Cuentas, gobernador civil de Ma

drid, comisario regio del Canal de Isabel II, 
I gobernador del Banco de España y comisario 

de Seguros.
Los que para ejercer el cargo de diputado á 

Cortes hubiesen sido declarados excedentes, te
niendo en tal concepto asignado un sueldo, 

I sólo percibirán aquella parte de indemnizaoión 
I que, sumada con éste, ascienda al total de 
I 6.000 pesetas.

La misma porción podrán tan sólo percibir 
I los diputados á Cortes que disfruten pensión 
I del Estado, en concepto de Clases pasivas.

Se deroga en cuanto se opone á esta ley, 
I prescribiendo que el cargo de diputado á Cor- 
I tes es gratuito, el art. 9.° de la ley electoral 
I vigente».

Firman la proposición los Sres. Salvatella, 
I Iglesias, Pedregal, conde de Romanones, Ga- 
| rrigayMassó, Lerroux, Vázquez de Mella y 
I Burell.

Servicio obii^torio 
nteresante á Zonas, Comisionas mixtas 

Olputaoiones, Consulados, «syuntamien* 
tos y padres de familia

M.C.D. 2022
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ü pintura en Canarias
Segunda época.—Subperíodo flamenco.

Con la descripción y estudio del retablo 
de la iglesia de los Remedios, hoy cate
dral de la Diócesis de Tenerife, termina
remos les apuntes referentes á la escuela 
flamenca.

Figuró este retablo en la catedral desde 
el año i¿8o hasta (fue se comenzaron los 
trabajos de reparación del mencionado 
templo, siendo entonces trasladado al Pa
lacio episcopal en donde hemos visto los 
cuadros que lo adornaban; por consi
guiente, han sido venerados por los fieles 
unos 330 años.

El valor artístico de tal composición 
pictórica ha sido reconocido en todos los 
tiempos. Núñez de la Peña dice lo si
guiente: «El retablo de la capilla mayor 
es su pintura hecha en el Norte y en ta
bla, con los misterios desde la Encarnat - 
ción hasta la subida á los cieios; cada cua 
dro está valuado por eminentes pintores 
en 400 ducados cada uno y otros lo han 
puesto en más; es de los mejores en Es
paña »w

Para confirmar tal aseveración analiza
remos el retablo en todos sus aspectos, 
estudiando la época en que se realizó y la 
técnica desarrollada en las tablas.

En la segunda mitad del siglo XVI, 
época en que se ejecutaron los cuadros de 
referencia, los artistas flamencos iban á 
Italia para estudiar en los talleres de Vin- 
chi, Rafael y Miguel Angel ó con sus dis
cípulos, el gran arte italiano. De regreso 
á su patria asociaban el estilo nacional al 
extranjero, alterando la pureza de ambos. 
La ingerencia de estas escuelas se obser 
va en los cuadros que estudiamos, si bien 
en unos está más acentuada que en otros 
la influencia italiana.

Estas desigualdades ó diferencias pu
dieran hacer creer que en el retablo tra
bajó más de un maestro, cuando solo de
ben atribuirse aquellas diferencias á las 
causas arriba apuntadas. A nuestro juicio, 
el autor de la composición fué un solo ar 
tista, pintor, cuyo nombre se desconoce 
en absoluto, y nos inclinamos á oninar a»

porque ni en el dibujo ni en 
la ejecución se adyierten desigualdades 
tan radicales que hagan sospechar la in
tervención de otro estilo.

El retablo consta de seis grandes tablas, 
al óleo, dividida cada una en dos asuntos, 
y la séptima, que representa solo á la Vir 
gen, corona la composición. La disposi
ción de los cuadros debió ser como sigue:

1—La Visitación y Anunciación de la 
Virgen.

2—Ei Nacimiento de Jesús y la Adora
ción de los Rey^s.

3—La oración en el Huerto y la Flage
lación.

4—Ecce-Homo y el encuentro de Jesús 
con la Verónica.

5—El Descendimiento y Cristo muerto 
en los brazos de la Virgen.

6—La Resurrección y Aparición del 
ángel á las santas mujeres.

Desde luego sorprende que dada la res
petable antigüedad de los cuadros, aún 
conserven éstos la lozanía y vigor del co
lorido como si solo hiciera años que fue
ron compuestos, hecho que no se explica 
sino por la habilidad que tenían los fla
mencos en mezclar los aceites con los co • 
lores, y la maestría en la elecc.ón y pre
paración de loa barnices que extendían 
sobre las pinturas, dando con tales proce
dimientos una duración indefinida á los 
cuadros.

El autor del retablo de la iglesia de los 
Remedios fuésin duda uno de los mejores 
de su tiempo; á poco que se examinen sus 
producciones se observará que combinó 
los colores multiplicando los tonos y ma
tices de un modo magistral, obteniendo 
coloraciones muy ricas y calientes; en to 
das las figuras el dibujo es firme, la línea 
expresiva, el empaste armónico, las en- 
carnacipnes transparentes, dando la sen - 
sación de la realidad misma, la expresión 
de los rostros acabada, sorprendente la 
ejecución dé las hermosas telas que en
vuelven los cuerpos y las lejanías de los 
paisajes estudiadas con cariño. Si hay de
fectos son insignificantes ó propios del 
arte de la época.

Si se aquilata el análisis de las tablas 
pueden estudiarse éstas en tres grupos.

La Visitación y la Anunciación de la 
Virgen, el Nacimiento y la Adoración dé

los pastores se caracterizan por el predo
minio de elementos italianos, pero sin lle
gar nunca á las grandezas de aquella es
cuela. Espíritus equilibrados los flamen
cos, siguieron el principio de que un buen 
cuadro poético debe producir una buena 
pintura real y que el poeta solo pinta bien 
hasta tanto que el artista puede seguirle 
en todos los detalles; si fueron poetas, su 
imaginación no les llevó á las sublimida
des de la fantasía; por eso sus vírgenes 
son bellas y finas, pero viven en el mun
do real. En los dos cuadros mencionados 
se ve hasta qué punto son capaces de sen
tir y traducir con sinceridad ingénua la 
inspiración religiosa, que si no alcanza la 
espiritualidad, riqueza y fluidez de la ita 
liana, tampoco es inferior en mucho á 
aquélla.

En las tablas del Ecce-Homo y el en
cuentro de Jesús con la Verónica, el Des - 
cendimiento y Cristo muerto en los bra 
zos de la Virgen, el pintor es realista, in
terpretando su escuela nacional con toda 
el alma. Menos cuidadoso de la nobleza 
de las líneas, se goza en pintar la plebe 
con todas sus fealdades y vulgaridades, 
esforzándose por llegar al retrato, y lo con 
sigue al copiar las torpes actitudes y pa
tibularios rostros de los sicarios que pi
den la muerte del Justo, los atezados 
miembros de los soldados romanos, la 
amargura infinita de los compañeros de 
Cristo; todos respiran una expresión de 
rebeldía, dolor ó tristeza maravillosa por 
su exactitud, que ningún artista supo co
piar con mayor verdad que el flamenco 
la forma humana.

Pero no es sólo en la expresión donde 
se trasluce la verdad. Un candelabro, un 
tapiz de Gerardo Dow, una copa llena d^ 
vino por Terburg, un molino de Ruisdael 
no invitan á la contemplación de la natu
raleza rediviva por el pincel y el color.

Per último, en la oración del Huerto, 
así como en la Resurrección y la aparición 
del ángel á las santas mujeres, se mezclan 
las escuelas sin dominar ninguna. Claro 
está que en la ejecución de las seis tablas 
se observa la fusión de ambas tendencias, 
pero lo que hemos querido demostrar es 
el predominio de una ó de otra escuela en 
determinados pasajes.

La séptima tabla cierra la composición. 
Representa á la Virgen en dulce éxtasis, 
aunque poco idealizada, moviéndonos ha
cia ella, sinembargo, unaextrañasimpatL; 
junto á la silla en que está sentada se abre 
el libro del evangelio de San Lucas por el 
capítulo primero y en la parte superior del 
cuadro el Padre eterno rodeado de ánge
les sostiene una cinta con una leyenda del
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»4 * A los efectos del art. 3 ° del mencionado Real decreto, 
se reputarán como no alistados los que resulten comprendidos 
en algún alistamiento con la penalidad de los artículos 31 de la 
ley de reclutamiento y reeemplazo del Ejército de 1898 y 41 de la 
vigente, por no haberlo rido en el año qua les correspondía.

»5.* Los mozos á que se refiere la regla anterior, y que no 
deben, por tanto, ser incluidos en el primer alistamiento que se 

forme, serán sometidos á sorteo supletorio, una vez indultado! 
por este ministerio, en la época que la correspondiente Comisión 
mixta determine, y que, salvo oircunstanoias excepcionales, no 
habrá do ser posterior al último domingo del mes de Junio del 
corriente año.

»6.a En las solicitudes de indulto los interesados indicarán 
con la mayor claridad y precisión sus nombres y apellidos, el 
lugar y fecha de su nacimiento, su domicilio actual, el número 
de su inscripción consular, si residen fuera del territorio nacio
nal, y el Ayuntamiento, distrito ó sección en que se llevó ó se 
debió llevar á cabo su alistamiento para el servicio militar, po
diendo aportar cuantos documentos y justificantes estimen nece
sarios para legalizar su situación,

»7 a Las resoluciones defiaitivas que acuerde este ministerio 
serán comunicadas á las Comisiones mixtis, y éstas las traslada
rán á los Ayuntamientos, Consulados ó Autoridades que hubie
sen iniciado el curso de las instancias para que á su vez den co - 
conocimiento á los interesados.

»8? Los indultados, según loa casos, habrán de servir eq el 
Ejército, reducir el tiempo de permanencia en filas ó redimirse 
á metálico, sin otra excepción que la marcada en el art. 3.® del 
Real decreto de que se trata.

Para cumplir las susodichas obligaciones deberán presentarse 
loa interesados, en el improrrogable plazo de un mes, los que 
residan en la Península, Baleares, Canarias ó posesiones españo
las de Africa, y de tres meses residiendo en territorio extranjero.

•Estos plazos se contarán desde la fecha de la notificación del
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indulto, entendiéndose que al no hacerse las aludidas presenta
ciones dentro de ellos quedará sin efecto la gracia otorgada.

»9.R Los individuos que, una vez indultados, opten por la 
redención A metálico, habrán de efectuarla en el término de dos 
meses, á contar desde el día que se les notifique el indulto.

>10. Los plazos que fija el art. 5.° del Real decreto se enten
derá que son, asimismo, improrrogables. Las Comisiones mixtas 
remitirán á este ministerio, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes á la terminación de los mismos, un estado numérico 
de los expedientes de indulto que se hallen pendientes por cual
quier causa, y dejarán sin curso cuantas instancias se presenten 
después de transcurridos aquéllos, así como también las de los 
que no conste de una manera expresa que se acogieron, presen
tándolas dentro del territorio nacional, dentro de los seis meses 
marcados por el indicado art. 5.°

>11. Las Comisiones mixtas se entenderán directamente 
con los cónsules de España en el extranjero para todas las inci
dencias á que dé lugar la aplicación del indulto.

>12. Las referidas Comisiones mixtas cuidarán de aplicar 
estas reglas y el Real decreto en que se fundan con su habitual 
diligencia, celo y cuidado, dirigiéndose á este ministerio en con
sulta de las dudas y dificultades que encuentren al realizar el 
importante servicio que la presente circular les recomienda.

>13. Lo j  gobernadores civiles dispondrán la reproducción 
de estas instrucciones en los Boletines Oficiales, y les darán la 
mayor publicidad por cuantos medios tengan á su alcance, asi 
como los cónsules de España en el Extranjero.

UNIFORMIDAD.—Guardia civil en Africa.—(R. O. C. 25-2
1914; D. O. núm. 46 )

tie autonza á los jefes y oficiales de la Guardia civil con des
tino en Africa, para usar con el uniforme gris ó kaki, y en los 
actos en que corresponda, la polaina.

libro de Isaías. Una y otra se refieren á la 
Encarnación del Verbo. Todos los acceso
rios que rodean á la madre de Cristo tie
nen una exactitud marcadísima, recordan
do los hogares sosegados y limpios de los 
pintores del Norte.

Nosotras rogamos á las autoridades 
eclesiásticas que esta joya de la pintura 
flamenca no permanezca por más tiempo 
encerrada en un salón del palacio episco- 
aal, que ella sola constituye un monumen
to para nuestra región y un encanto para 
los ojos del viajero y del creyente, y que 
nunca en mejor ocasión que ahora debe 
exhibirse al público.

Para terminar el período flamenco co
piamos lo que dice el P. Galindo en el ca
pítulo XXVII de su historia, por la impor
tancia que reconocemos á dicho pasaje.

«...Aconteció con la imagen de nuestra 
señora de la Candelaria el año de 1530 
que para decencia y ornato de la santa 
imagen habím mandado traer de Flandes 
un tabernáculo para en que ponerla, el 
cual estaba muy galanamente dorado y 
compuesto, y queriéndola poner en él, sa
lió corto y algo bajo, y por estar tan bien 
obrado determinó el mayordomo que se 
quitase de la peana que la imagen tenía, 
un poco, y así la metisron en el taber
náculo...»

Abreu Galindo, al dar cuenta de un mi
lagro de la Virgen, nos ofrece un precio
so dato para la historia del arte en Cana- 
narias, dato que, aún cuando nos lo su
ministra sin querer, se lo agradecemos 
porque la fecha en que ocurrió el prodi
gio que narra corrobora lo que decía en 
el artículo anterior acerca dé las relacio
nes comerciales de este archipiélago con 
los Países Bajos.

Como remate de este capítulo diremos 
que á última hora nos hemos enterado 
que en el pueblo de Aleje existen unos 
celebrados tapices que pertenecen, según 
todas las probabilidades, á la escuela fla
menca. bi tal cosa se confirmara, como 
suponemos, nuestras aseveraciones refe
rentes al influjo de ese arte en el de estas 
islas adquirirían mayor importancia.

B. Bonnet.

Biblioteca de “Ejército y Srmada,,

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Vision á distancia.

S to«re re to «* "

3U1H ?U3OL, S. en C., sucesores
R DE ”

•CASA CABIEDES- 
8 6, FUENOARRAL, S

Sastrería para caballeros y niños 
g |C3MO RECLAMO! s

Traje á medida..................................... 45 pías.
Tra je y sombrero dril para niño  6 »

6 SÓLO en CASA CABIEDES » 
6, Fuencarral, 6.

« w a» «« » w « « a

—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedent^ de París,—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Ailivino ó farsante?—Las posesio
na.—La adivinación.—Conclusión.

LoS periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte —Precio, dod pesetas.

Estela de un muerto, por el marques de la 
Florida 4-). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio. dos pesetas

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

HI.—«Ia  condena condicional».—En rús
tica. 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3.50 pesetas

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I).—En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice H), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

A bordó, por Angel Gu rra —Precio, una 
peseta.

espectáculos para hoy

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos,gestionar asun
tos comerciales particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
fie Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

LA BOLSA

PRINCESA.—A las 9,3\ El patio azul y 
Eleotra.

APOLO.—A las 6,30, Sueño de Pierrot La cor
te de Klsalia.— A las 10,30, Los chorros del 
oro, La Fornarina con eu repertorio y Sue
ño de Pierrot.

CÓMICO.—A las 7, Travesuras de amor.- A 
las lu,30, El tango argentino, - a  las 11,45, El 
pobre salvaje.

ESLAVA.—A las 10, ¡A ver si cuidas de Ame
lia!

ZARZUELA—A las 7,15, Los cadetes déla 
reiua.—A las 10,30, Las go on>rinas.

TRIANJN-PALAOE. Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Exito de «Mirza». Precios 
populares.

VALORES PÚBLICOS Día 7 Día 8

S p^rl@O perpetuo ioteriec0
Pin eoírtente........... .
Iñn próxima............... .

1 **■

7a 90- 79 05

AS vaetóííaílei.
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3n diferentes weriee... ................ .
Sk mc o s  y Seoiedede®,

íJédaíag hipotecarias al 4 por 100 
Mídonea del Banco de España.. 
Idem de la O A. de Tabacos.... 
Idem del Banco Hipotecario........  
Idem dei de Castilla.. *................  
Idem del Hispano-amerioano.... 
Idem del Eepaflol de Crédito.......  
Idem del del Río de la Plata........ 
Idem del Central Mejicano........... 
Azucareras preferente*!................  
Idem ordinaria*...............
Idum obligaafones .......... .
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

= CíSAS COMERCIMIS QUE RECOMEND1MOS A NUESTROS LECTORES =]
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos_Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nióolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig • 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Morí yon— Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LUCÜS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio 
nes, meniís variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes m'nerales y grasas. Efectos navales y artícu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja. •

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderno.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos meoáni- 
001, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitíoulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN

COMISIONES Y REPRESENTACIONES
AdoVo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

—

SOCIEDAD CENERÚ I
IDE INDUSTRIA Y COMERCIO $

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GSPITn: 2b. f00.000 FRANCOS 1
FÍA RICAS EN VIZCAYA (Zaa», Lachan», iom* a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MALAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS ;g

Sapertosfatos de cal.—Soperfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco.
Sulfato de gosa.-Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrico corriente.— 

Ácido sulfúrico anhidro.-Ácido clorhídrico,

y Prim6^ec" |

LABORATORIOS
para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo- '*& 

res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

ERVICIO AGAONOMIOO impo“d.pirX^

NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» A ,36 
tin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente. «W

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEiVA, 11, ó al domicilio social
Díb  tocioN Te l r g b  Arco a : GEINOO i

El AjuaK de Casa
San Bernardo, 88

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en 1/ de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, 
Básculas, Cerraduras seguridad, Plu
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

PRECIOS DE ALMACÉN
SAN BERNARDO, 88 (KSQÜ18A Á DIHO PASTOR

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: BOGE millones de pesetas efectins
COMPLETAMENTH DESEMBOLSADO

Agenole» en todas las provincias de España, Francia y Pertugal
48 Ajn OS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
AkalAx 4$.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 6e

& Casa Central, Pez, 20 -Telófono 2 588. J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69--------------------
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

K EL SOL J0YRíA, PLATERÍA $2
tipcisiiéaii en objetes para regalos j pulseras óe pedida DE

ELIXIR ESTOMACáL

SAIZ DE CARLOS (STOMALIX)
RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lu comernieme al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y clases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
___  PRECIOS A LA VISTA. — —=— —• ENVÍOS A PROVINCIAS ------

11, COSTANILLA d e  l o s  ANGELES, 11

CURA-el 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin
co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, fmtulencias, etc.; suprime los cólicos, quítala diarrea y disentería, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico,—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

Dé VÉMTAi Pricipalee farmacia» y Serrano, 30, MADRID.-Se manda foLeto A quien lo pida.

Sim.ll lUiMIl «llMll
LINEA DE BUENOb^AIKEb.—1.1 día 4 de Mayo ^saldrá de Barcelona, el 6 de Málaga y el 7 de 

Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Aires.

LINEA DE NUEVA-YORK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de 
Mayo saldrá de Barcelona, el 26 da Valencia, el 28 de Málagx y el 30 de (Jadiz, el vapor «Antonio 
López», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Mayo saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 ue Üoruña, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y Tampko Admite pasaje y carga para costatirme y Pacífico cun trasbordo en 
Habana al vapor de la linea de Venezueia-Uoiombia.

Para esto servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LINEA uE < í-,NEZUELA-UUL0MB1A.—El día 10 de Mayo saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Malaga y el 15 de Uauiz, el vapor «Monserrat», Uirecamen e para Las Palmas, 
Santa cruz de Tenerife, Santa Uxuz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colon, de donde salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello la buayra, ronce, ban Juan de Puerto Rico, U»nanas, Gáuix, Barcelona, Marsella y Geno
va. Se admite pasaje y caiga para Veracruz y 'lamptco coa trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril ue Panama con ras Uumpaúias ue navegación del Pacifico, para cuyos puerLs admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos airéelos, lambiéa carga para Puerto barrios y Uartagtna 
de Inulas con trasbordo en volón, para Maracaibu y Coro con trasbordo en Ouracao y para Ouma- 
ná, Carúpauo y Trinidad con trasboruo en tuerto vabeho.

LINEA LE MJLP1N AS.—Saldrá ue Liverpool y el uía 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas iutermemas, el vapor «ü. de Eizaguirre», directamente para Port-óaid, suez, uolom- 
bo, biugapure, Lo lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Oosta oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumatra, O ina, Japón y Aus raLa.

LINEA DE PERNAIn DD pUO. -El día 2 de Mayo saldrá de Barcelona el vapor «O. de Oád.z», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directaménte papa Tánger, uasabtanca, Maza- 
gán, Ia * raimas, tianta Cruz de i enerife, Santa Uruz de la Palma, demás escalas intermedias y 
Fernando Póo,

Regreso de.Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Uanarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes al 
Compañía da alojamiento muy camodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser- 
vioio. .

También so admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por linead regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para iccajub a iamiliaB, precios empecíale» por camaruies ue lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demás míormea que pueden interesar ai pasajero, dinjirs» a las Agencias ue la vom-
pañia.

AVISOS IMPORTAN!ES; Rebajas en ios flete» de exportación.-La Compañía hace ; 
rebajad ae eb por luu en los íleteo de determinados artículos, ue acuerdo con las vigentes disposí- - 
eiones para el servicio de v-umunicacioutis alailumas. . . . . .

borvicioa comeroiaies.—La boccion que de estos Servicios tiene estab.ecida la Compañía 
se encarga do trapajar en Ultramar ios Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
los artículos cuya venta, como ensayo, deseen nacer los Exportadores. i

bERVlÜlU ESPEUlAx..-Lín*» Brasil-Piala.—El día Iti, saldrá de Bilbao y Santander, el , 
el 18 de Gijón y Uoruña, el 19 de Vigo, el al de Lisboa y el 33 de Cádiz, El vapor F. de F 1 
gui, directo pare Rio Janeire, Montevideo y Buenoa Airee. _

te.

GHABDES ALMiCEBiS DE

vOMTIÑÍl VÁLEBCIANA
DE

LINEA DE L"^LAGA MELILLA.—Salida de 
Meiilla todos los días a las 19. mugadas a Meli- # 
Ha, todos los días ai amanecer.

LINEA DE ALmEHlA, VALENCIA Y BAR- t
CELUl sA. btuiaas ae Me.iiia iu u u s  los marees, 
litigando a Valencia tunos ios jueves al mcOio 
día, donde trasbordara et pasaje al vapor «Do- 
mieuio», que saie a las 6 ne la uardo, pa^a lle
gar los viernes al amanecer a Barcelona, baíi- 
aas de Barcelona todos ios jueves a xas 6 ue la 
tarde, trasoordando el pasaje ai vapor que sal
drá de Valencia los vierues para ios puertos ue 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando a Me- 
liua todos loa martes. ■

LINEA DE CANARIAS.-Salidas^ de Melilla 
para Canarias y escalas, los días 7 y z2 a las 19. 
Llegadas a Meliüa de Canarias y escalas, los 
días 16 y 31 ó l.°. batidas ae Metiiia para Bar
celona y escalas, los días 16 y 31 ó 1? a las 19, 
Llegadas de Barcelona y escaxas, ios días 7 y 22.

ALINEA DE CHAFAKINAB.—Salidas de Me- 
liíla para Restinga, Cabo de Agua y Cbafarinas, 
ios lunes y jueves, a las 12. Llegadas de Unala- 
riñas, Cabo de Agua y Restinga, manes y sá
bados.

LINEA DE l'ENONES. Salidas de Meliha 
para Peñón y AlHucemas, los martes y sábados, 
a las 19. Litigadas de reñon y Alñuaemas, los 
miércoles y domingos,

UNE A DE CEUTA.—Salidas de Meiilla, to
dos los miércoles, a las 1ü , para Alhucemas, 
Peñón, Río marun y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Meiilla, ios jueves a las 8 de la noche.

ander, el i LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servicio 
Satrúste- I fijo semanal, con viaje directo de Barcelona á 

| Meifilt, Pídanse UiBerftPlM,

Depositario de los aceites 
“■VAOÜTJ"M“

Cartagena, Muralla, 7 y 7 du^do.

CÜHKLliS DE AírtiL*
SERVICIOS OFICIALES i COMERCIALES

ANTONIO VIGH
Proveedor de la Armada española.

«León y Castillo» de 
«Viera y Clavijo» de
«La Palma» de

COMPAÑIA
M .

w w muniiB
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
1.465 toneladas, i
1.465 •
1.465 >

«Gomera Hierro*.. de 800 teneledeL
«Fuertoventura» .. de 800 »
«Lanzarote» de 800

DIRECCIÓN 1 OFICINAS-,

Puerto de I» Luz (Bren Cenerle)
Agentes en todos los puertos de la provincia.

ACEROS ItISPMm
SOCIEDAD ANONIMA

Capital: 2.500.000 pesetas oro

BAÉOELONA.—Valencia, 264, domicilio Booial.
Fábrica y Oficinas, Industria, 282

BADALONA
Aceros moldeados y forjados.—Material para 

ferrbcarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-duloeg 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
tundido, para todá cíase de indnstriaa. Grandes 
taliérea para el acabado de toda oíase de piezas. 
— Aceros especiales al aromo, manganeso, etc., 
etc.—tieñclóa eepenitl para pieaae de automóvi- 
1®8.

Teda 1» A1* fábrica y oü$i
Ais «a

í

UIMH * CIA.
LAS PALMAS (Gran Cíearia 

BANQUEROS
Consignatarios de varias lineas de vapores.
Agertes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.600 tone-r 
ladas, y además para aceptar encargos para 1a  
construcción de gabarras, remolcadores y fa- 
Iña* da cualquier e á precia

M.C.D. 2022


